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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE
VILLAVICENCIO META

Clase de proceso EJECUTIVO DE OBLIGACION DE HACER
Demandante Liliana Ladino Zubietá en representación del menor Dosmman

teuoe Rodríauez Ladino
Demandado Eduacardo Rodríguez Cifuentes
Radicación 50001 311000320190010400
Asunto Inadmite demanda
Fecha de la providencia Ocho (8) de abril de dos mil diecinueve(2019)

Se INADMITE la demanda a folios 1 al 9 del C - 1, para que la parte demandante
subsane 105 vicios que se enunciarán en el término de cinco (5) días, 50 pena de
rechazo, con fundamento en las siguientes causales:

*Debe dar estricto cumplimiento al Nral 2° arto 82 CGP (domicilio de las partes,
incluyendo a 105 menores)

*Con fundamento en el arto 433 del CGP, alléguese el documento que cumpla con 105

requisitos exigidos por el arto 422 ibidem, en cuanto a la claridad y exigibilidad,
atendiendo a que el allegado no da cuenta desde cuándo y hasta cuando se extendía
te! obligación.

Alléguese nueva demanda debidamente integrada, con inclusión de 105 aspectos objeto
de inadmisión, en tantas copias corresponda a 105 demandados.
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO - META

La providencia se notificó por ESTADO No.
~H- __ Del '19


